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Manuel Abdón Pérez Acuña 
Notario Septuagésimo Séptimo 

del cantón Quito 

rio.- 

NUMERO: 20201701077P00851 

CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA DENOMINADA 

“AGROINFO RS3ST ECUADOR CÍA LTDA.” 

QUE OTORGA: 

SANTIAGO TORRES CALDERÓN Y 

FRANCISCO RAFAEL SANTILÁN BORJA 

CAPITAL SOCIAL: $1.000.00 

DI 3 COPIAS 

PZ 

En San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día MIERCOLES CUATRO (04) DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTE (2020), ante mí, Manuel Abdón Pérez Acuña, 

Notario Septuagésimo Séptimo del cantón Quito, Distrito 

Metropolitano, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento: el señor SANTIAGO TORRES CALDERÓN de 

estado civil soltero, por sus propios derechos, y el señor 

FRANCISCO RAFAEL SANTILÁN BORJA, de estado civil 

casado, por sus propios derechos. Los comparecientes son de
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nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, legalmente hábiles y capaces, a quienes de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, y a petición de parte fueron comparados con el 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, cuyos 

documentos emitidos se adjuntan como habilitantes y demás 

documentos certificados por mí; advertidos que fueron los 

comparecientes de los efectos y resultados de esta escritura por 

mi el Notario, así como examinados que fueron en forma aislada 

y separada, de que comparece al otorgamiento de esta escritura, 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, me solicitan elevar a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una que contenga la constitución de una compañía 

limitada al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción 

de la presente escritura pública, el señor SANTIAGO TORRES 

CALDERÓN de estado civil soltero, con número de cédula 

(170508229-3), y el señor FRANCISCO RAFAEL SANTILÁN 

BORJA, de estado civil casado, con número de cédula 

(171081936-6), mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

por su propios y personales derechos, domiciliadas en el Distrito 

Metropolitano de Quito a quienes en adelante se les denominará 

como “SOCIOS”.- CLÁUSULA SEGUNDA: CONTRATO PARA 

CONSTITUIR UNA COMPAÑÍA.- A través del presente 

instrumento consta la voluntad de constituir, como en efecto se 

constituye, una compañía de responsabilidad limitada, para la
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1 cual los socios aportan individualmente recursos económicos 

2 para formar las participaciones en que está representado el | 

3 capital de la misma, con el objeto de desarrollar actividades 

4  lícitas, bajo la denominación social de la compañía y participar 

3 de los resultados que generen los negocios y/o servicios de la 

6 compañía, adoptando para el efecto y de común acuerdo, el 

7 Estatuto regulatorio que es parte integrante del contrato de 

8 «sociedad, y que se señala a continuación:- CLÁUSULA 

9 TERCERA: ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA AGROINFO 

10 RS£ST ECUADOR CÍA LTDA.- CAPÍTULO PRIMERO: | 

11 DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, OBJETO SOCIAL Y | 

12 DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA: ARTÍCULO PRIMERO: 

13 DENOMINACION Y NATURALEZA.- La denominación de la 

14 compañía es AGROINFO RS£ST ECUADOR CÍA LTDA., misma 

15 que se constituye como una compañía de responsabilidad 

16 limitada que se regirá por las leyes de la Repúbfica del Ecuador, 

17 especialmente por la Ley de Compañías, Código de Comercio, 

18 Código Civil, y lo que dispone el presente Estatuto y demás 

l 19 resoluciones que expidan las autoridades competentes.- 

20 ARTÍCULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La 

21 compañía es de nacionalidad ecuatoriana. Tendrá su domicilio 

22 principal en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

23 Pichincha; pudiendo establecer sucursales en los lugares que la 

24 Junta General de Socios así lo disponga.- ARTÍCULO 

25 TERCERO: DURACION.- La compañía tendrá un plazo de 

26 duración de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la 

27 inscripción de esta escritura pública en el Registro Mercantil del 

28 cantón Quito, plazo que podrá prorrogarse O reducirse
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observando en cada caso las disposiciones legales pertinentes y 

lo previsto en este Estatuto. ARTÍCULO CUARTO: OBJETO 

SOCIAL.- ARTÍCULO CUARTO: OBJETO  SOCIAL.- La 

compañía tendrá por objeto, tanto en el Ecuador como en el 

extranjero: a)Comercialización y exportación de flores, venta de 

yemas y semillas para su propagación propias o de terceros; b) 

Cosecha tecnificada en toda clase de productos agrícolas 

pudiendo comercializar, suministrar, distribuir, vender, comprar, 

enajenar dichos productos; c) Brindar asesoría y asistencia 

técnica, así como cursos de capacitación en áreas afines al giro 

del negocio, excluyéndose los cursos de nivel superior, en virtud 

del artículo 108 de la Ley de Educación Superior; d) Podrá 

representar compañías extranjeras que tengan relación con su 

giro de negocio para realizar ventas, cobranzas, celebrar 

contratos y realizar inventarios; e) Entre las representaciones 

que ejercerá, se encuentra la de Agropatterns, sistema de 

monitoreo telefónico.;f) La sociedad podrá realizar todos aquellos 

actos y contratos que no se encuentren prohibidos por las Leyes 

y que faciliten el desarrollo del negocio encaminados al 

cumplimiento de su objeto social. CAPITULO SEGUNDO: DEL 

CAPITAL SOCIAL Y DE LAS PARTICIPACIONES: ARTÍCULO 

QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es 

de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$  1000,00) dividido en mil participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 1,00), cada una. La Junta General de Socios 

puede autorizar el aumento de capital social de la Compañía por 

cualquiera de los medios señalados para el efecto en la Ley de
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Compañías. Si la compañía acordase el aumento del capital, el 

socio tendrá derecho de preferencia en ese aumento, en 

proporción a sus participaciones.- Para el caso de reducción del 

capital, se deberá ajustar a la Ley y ser aprobada en Junta 

General conforme a las leyes vigentes para el efecto.- 

ARTÍCULO SEXTO: DE LOS SOCIOS Y PARTICIPACIONES.- 

Los socios de la compañía tienen todos los derechos, 

obligaciones y responsabilidades que se determinan en la Ley de 

Compañías, además de las que se establezcan en el presente 

contrato y de las que legalmente les fueren impuestas por la 

Junta General de Socios de la Compañía.- Todas las 

participaciones gozarán de iguales derechos, facultades o 

atribuciones y a una parte igualmente proporcional en las 

ganancias de la Compañía. Por cada participación de un dólar, el 

socio tendrá derecho a un voto.- ARTÍCULO SÉPTIMO: 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN Y CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Las participaciones se representarán en 

certificados de aportación emitidos por la compañía para cada 

socio. Cada certificado podrá representar una oO más 

participaciones. ¡Las participaciones no son libremente 

negociables y para poder  Ccederlas se requerirá del 

consentimiento unánime de todos los socios. CAPÍTULO 

TERCERO: DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTÍCULO OCTAVO: La Compañía estará 

gobernada por la Junta General de Socios y administrada por el 

Presidente y el Gerente General.- ARTÍCULO NOVENO: DE LA 

JUNTA GENERAL Y SUS FACULTADES.- La Junta General de 

Socios, legalmente convocada, es la máxima autoridad de la 

Manuel Abdón Pérez Acuña 
Notario Septuagésimo Séptimo 

del cantón Quito
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compañía, con amplios poderes para resolver todo los asuntos 

relativos a los negocios sociales y para tomar las decisiones que 

juzgue conveniente en defensa de la misma. En especial son 

atribuciones de la Junta General de Socios: a) Nombrar, remover 

por causas legales y fijar la remuneración del Presidente y 

Gerente General de la Compañía; b) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales; c) Conocer anualmente 

las cuentas, el balance, el informe que presente el Gerente 

General; y los informes de Auditoría Externa en los casos en los 

que proceda; d) Acordar aumentos de capital; e) Resolver acerca 

de la fusión, transformación, y disolución o escisión de la 

compañía; f) Acordar modificaciones al Contrato Social; g) 

Interpretar con carácter obligatorio cualquier duda que existiera 

sobre el presente estatuto; h) Nombrar liquidadores de la 

Compañía; i) Autorizar la creación de organismos adicionales de 

administración interna de la Compañía; j) Autorizar al 

representante legal para que éste otorgue poderes generales en 

nombre de la compañía. Los poderes especiales no requerirán 

autorización de este órgano; k) Autorizar al Gerente General o 

Presidente para proceder a la constitución de gravámenes sobre 

inmuebles de propiedad de la compañía; l) Fijar el monto por 

encima del cual los administradores deberán contar con la 

autorización de la Junta General de Socios para contraer 

obligaciones a nombre de la compañía.- ARTÍCULO DÉCIMO: 

CLASES DE JUNTAS GENERALES DE SOCIOS.- Las Juntas 

Generales de Socios serán Ordinarias y Extraordinarias. Las 

Juntas Ordinarias se reunirán una vez al año dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico para
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considerar los asuntos puntualizados en la convocatoria, y 

considerando los temas a tratar que se especifican en la Ley de 

Compañías. Las Juntas Extraordinarias se reunirán siempre que 

sean necesarias, en cualquier época del año, para tratar asuntos 

que deben ser puntualizados en la convocatoria. ARTÍCULO 

DÉCIMO PRIMERO: LUGAR DE REUNIÓN DE LAS JUNTAS 

GENERALES DE SOCIOS: Tanto las Juntas Ordinarias como las 

Extraordinarias se reunirán en el domicilio principal de la 

compañía.- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: 

CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales de Socios de la 

compañía serán convocadas por el Gerente General de la 

Compañía o por quien le estuviere reemplazando, en caso de 

ausencia, mediante cualquiera de las dos posibilidades que se 

detallarán a continuación: a) por la prensa, en la forma prescrita 

en la ley, con cinco días de anticipación, por lo menos, al fijado 

para la reunión. b) Mediante correo electrónico enviado a cada 

uno de los socios de la compañía, con cinco días de anticipación, 

por lo menos, al fijado para la reunión. Tomando en cuenta que 

el Gerente General deberá llevar un registro con los correos 

electrónicos vigentes de cada socio. - Las Juntas Generales de 

Socios podrán convocarse, además, a indicación de uno o más 

socios, que representen el diez por ciento del capital social. En 

caso de que el Gerente General rehusare hacer la convocatoria o 

no la hicieren dentro del plazo de quince días, contados desde 

que fue recibida la petición, podrán los socios recurrir al 

Superintendente de Compañías, solicitando dicha convocatoria.- 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: QUORUM..- Para que la Junta 

General de Socios pueda instalarse a deliberar en primera 

Manuel Abdón Pérez Acuña 
Notario Septuagésimo Séptimo 

del cantón Quito 
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convocatoria, será necesario que los socios representen más de 

la mitad del capital social; en segunda convocatoria, la Junta 

General de Socios se instalará con el número de socios 

presentes, debiendo expresarse que así se procederá en la 

referida convocatoria.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- JUNTAS 

UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la Junta General de Socios se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier lugar, siempre que 

esté presente todo el capital social. Los asistentes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad y aceptar por 

unanimidad la celebración de la Junta. - ARTÍCULO DÉCIMO 

QUINTO: CONCURRENCIA.- Los socios podrán concurrir a las 

reuniones de la Junta General ya sea personalmente o por medio 

de un representante. La representación se conferirá mediante 

una carta firmada por el socio con el detalle de la Junta General 

en la que será representado o mediante poder general o 

especial. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RESOLUCIONES. - Las 

resoluciones de las Juntas Generales de Socios serán tomadas 

por mayoría absoluta de socios presentes, salvo las excepciones 

previstas en la Ley de Compañías. Los votos en blanco o las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- ARTÍCULO 

DÉCIMO SÉPTIMO: DIGNATARIOS Y ACTAS.- Las Juntas 

Generales de Socios serán presididas por el Gerente General de 

la Compañía, por quien lo estuviere reemplazando, o si así se 

acordare, por un asistente elegido para el efecto por la misma 

Junta. La función de secretario la desempeñará el Presidente, 

quien lo estuviere reemplazando, o si así se acordare, por un 

asistente elegido para el efecto por la misma Junta. El acta de
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las deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales llevará las 

firmas de quien las preside y de quien actúe como secretario. 

Las actas se llevarán en hojas móviles redactadas a 

computadora, impresas en el anverso y reverso, y serán foliadas 

con numeración sucesiva.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: DEL 

PRESIDENTE.- El Presidente de la compañía durará cinco años 

en su cargo, pero podrá ser reelegido indefinidamente. Para ser 

Presidente no se requiere ser socio de la Compañía. Sus 

funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado.- 

Son atribuciones del Presidente: a) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones y acuerdos de la Junta General; b) Actuar como 

secretario en las Juntas Generales de Socios; c) Firmar junto con 

el Gerente General los Certificados de Aportación; d) Subrogar al 

Gerente General en sus atribuciones, en caso de ausencia; e) En 

general, las demás atribuciones que le confiere la Ley, estos 

Estatutos y la Junta General de Socios.- ARTÍCULO DÉCIMO 

NOVENO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General es el 

representante legal de la compañía en todo acto judicial y 

extrajudicial y gozará de las facultades constantes en la ley y en 

el presente Estatuto. Durará cinco años en su cargo, pero podrá 

ser indefinidamente reelegido y no requiere ser socio de la 

compañía. Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 

reemplazado. En caso de ausencia, falta o impedimento temporal 

del Gerente General lo reemplazará el Presidente.- Son 

atribuciones del Gerente General: a) Convocar a la Junta 

General de Socios; b) Presidir las Juntas Generales de la 

compañía; c) Organizar y dirigir las dependencias y oficinas de la 

compañía; d) Cuidar y hacer que se lleven los libros de 

Manuel Abdón Pérez Acuña 
Notario Septuagésimo Séptimo 

del cantón Quito
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contabilidad y llevar por sí mismo los libros sociales; e) Presentar 

cada año a la Junta General una memoria razonada acerca de la 

situación de la compañía, acompañada de los estados 

financieros; f) Informar a la Junta General, cuando se le solicite o 

lo considere necesario, la situación administrativa o financiera de 

la compañía; g) Comprar y vender inmuebles de la compañía, 

previa autorización de la Junta General de Socios; h) Obligar a la 

compañía sin más limitaciones que las establecidas por la Ley y 

estos Estatutos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce 

de la Ley de Compañías; i) Suscribir conjuntamente con el 

Presidente de la compañía los Certificados de Aportación; j) 

Nombrar apoderados especiales y establecer su campo de 

acción; k) Cumplir las disposiciones de la Junta General de 

Socios; Il) Ejercer todas las funciones que establece la Ley y la 

Junta General y todas aquellas que sean necesarias y 

convenientes para el funcionamiento de la compañía.- 

CAPITULO CUARTO: REGIMEN ECONÓMICO.-ARTÍCULO 

VIGÉSIMO: CONTABILIDAD.- La Contabilidad de la Compañía 

será llevada de acuerdo con las normas legales y reglamentarias 

pertinentes y los instructivos de la Superintendencia de 

Compañías. CAPÍTULO SEXTO: EJERCICIO ECONÓMICO, 

RESERVA LEGAL, BENEFICIOS, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN:- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: FONDO DE 

RESERVA Y DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- De las 

utilidades liquidadas anuales de la compañía se asignará 

anualmente un cinco por ciento para constituir el fondo de 

reserva legal hasta que este fondo alcance por lo menos el 

veinte por ciento del capital social.- El reparto de utilidades será 

10



  

Manuel Abdón Pérez Acuña 
Notario Septuagésimo Séptimo 

del cantón Quito 

   
   

      

    
SEPTUAGESIMA, 

< séptima O, 
Qe 

AO 

acordado por la Junta General de Socios según lo dispuesto por 

la Ley, y en proporción del valor pagado de las participaciones 

de la  compañía.- ARTÍCULO  VIGÉSIMO SEGUNDO: 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- Para la liquidación y disolución 

de la compañía se observarán las disposiciones de la Ley de 

Compañías y el resto de normas vigentes aplicables .- En caso 

de disolución y liquidación de la compañía, el Gerente General y 

el Presidente, asumirán las funciones de Liquidador Principal y 

Suplente, con sujeción a lo que determine la Ley de 

Compañías.- ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: NORMAS 

SUPLETORIAS.- En todo lo que no estuviera previsto en el 

  

presente Estatuto, la Compañía se sujetará a las disposiciones 

  

generales y especiales de la Ley de Compañías y a las demás 

: disposiciones legales vigentes que le sean  pertinentes.- 

CLÁUSULA CUARTA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL Y 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los comparecientes, en 

      

calidad de socios, han suscrito y pagado el capital social de la 

AARERA AER RRARRRARARARE RA RRRÍR ARA RE 

  

compañía, de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

socio CAPITAL [CAPITA [NUMERO DE | PORCENTAJ 
SUSCRIT |L PARTICIPACI |E 
o PAGAD ONES 

o 
SANTIAGO 500,00 500,00 500 50% 
TORRES 
CALDERÓN 
FRANCISCO 500,00 500,00 500 50% 
RAFAEL 
SANTILLÁN 
BORJA 
TOTAL 1000,00 | 1000,00 1000 100%               

  

Los socios declaran bajo juramento que el capital suscrito y 

pagado será aportado en numerario y será depositado en una 
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cuenta especial que se abrirá en cualquiera de las instituciones 

financieras del Ecuador, a nombre de la compañía una vez que 

esta tenga personalidad jurídica. Declaran bajo juramento 

también que el contenido total e íntegro de la presente escritura 

pública es válido. CLÁUSULA QUINTA: DESIGNACIÓN DE LOS 

ADMINISTRADORES.- Los comparecientes en su calidad de 

socios de la compañía AGROINFO RS83SsT ECUADOR CÍA 

LTDA, acuerdan designar a FRANCISCO RAFAEL SANTILLÁN 

BORJA como Gerente General y a SANTIAGO TORRES 

CALDERÓN como Presidente, por el periodo estatutario de cinco 

años que se contarán a partir de la inscripción de los respectivos 

nombramientos en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

CLÁUSULA SEXTA: PROCURACIÓN.- El Dr. Rafael Lugo 

Naranjo, queda autorizado para que pueda cumplir con lo que 

dispone la Ley de Compañías en todo lo que concierne a la 

aprobación de la escritura de constitución de la compañía y su 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito, y, además, 

para suscribir, notificar, e inscribir los nombramientos de los 

administradores de la compañía.- CLÁUSULA SEPTIMA: 

CUANTÍA.- La cuantía del presente instrumento es de mil dólares 

de los Estados Unidos de América.- Usted Señor Notario se 

servirá añadir las formalidades de estilo necesarias para la 

eficacia de este instrumento.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se 

encuentra firmada por el Doctor Rafael Lugo Naranjo, con 

número de matrícula profesional cinco ero cuatro cinco del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de 

la presente escritura, se observaron los 
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rección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705082293 

Nombres del ciudadano: “TORRES CALDERON SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 9 DE AGOSTO DE 1975 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

: Sexo: HOMBRE 

: l lonll | Instrucción: SUPERIOR 

" Profesión: MÁSTER 

   
- NN Estado Civil: SOLTERO 

2 y Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TORRES ANGEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CALDERON CECILIA LILIAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE JUNIO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha 4 DE MARZO DE 2020 

Enisos PABLO ALEJANDRO ZAMBRANO VINUEZA - PICHINCHA-QUITO-NT 77 - PICHINCHA - 

     
  

  

  

      

    

  

    

    

          

  

    

N? de certificado 206-308-03222 

l Ledo Vicente Taiano G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

208-308-03222 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https:!fvirtual registrocivil gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia de! documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emision En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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Número único de identificación: 1710819366 

Nombres del ciudadano: SANTILLAN BORJA FRANCISCO RAFAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 6 DE DICIEMBRE DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASTRO MEJIA FANNY ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 2 DE JUNIO DE 1997 

Nombres del padre: SANTILLAN GIL REGULO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BORJA MARTHA GRACIELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2017 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 4 DE MARZO DE 2020 
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